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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. PSAA07-4136

DE 2007

(Agosto 31)

"Por el cual se modifica el Artículo Segundo
del Acuerdo PSAA07-4092 de 2007."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, especialmente las señaladas en el articulo
63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo
aprobado en la sesión de la sesión del 23 de agosto
de 2007,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Modificar el Artículo Se-
gundo del Acuerdo PSAA07-4092 de 2007, así:

"PARAGRAFO.- Suspender a partir del 3 de sep-
tiembre de 2007, el envió de despachos comisorios
por parte de los Juzgados Civiles Municipales de
Bogotá al Centro de Servicios Administrativos de
los Juzgados Civiles y de Familia de Bogotá.

A partir del 3 de septiembre de 2007, el Centro de
Servicios Administrativos de los Juzgados Civiles y
de Familia de Bogotá, recibirá máximo 7.200 des-
pachos comisorios provenientes de los apodera-
dos, representantes en diligencias de embargo y

secuestro de bienes y restitución de inmueble ar-
rendado y entrega", para ser repartidos entre los
juzgados de descongestión.

ARTICULO SEGUNDO.-El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los treinta y un (31) días
del mes de agosto del año dos mil siete (2007).

HERNANDO TORRES CORREDOR
Presidente

ACUERDO No. PSAA07-4137

DE 2007

(Agosto 28)

"Por medio del cual se formula ante la
Honorable Corte Suprema de Justicia, la lista
de candidatos para proveer exclusivamente

la vacante del cargo de Magistrado de la Sala
Penal del Tribunal Superior del Distrito

Judicial de Bogotá D.C., dejada por el doctor
Yesid AlbertoRodríguez Sánchez "

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de las conferidas en los artícu-
los 85 y 166 de la Ley 270 de 1996 y según lo
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aprobado en sesión de la Sala del 23 agosto de
2007

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Formular ante la Hono-
rable Corte de Suprema de Justicia la siguiente lista
de candidatos, en orden descendente de puntajes,
tomada del Registro Nacional  de  Elegibles por
quienes aprobaron el concurso de méritos convo-
cado mediante Acuerdo No.1549 de 2002, desti-
nada exclusivamente a proveer la plaza de Ma-
gistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Bogotá D.C., dejada por el doc-
tor Yesid Alberto Rodríguez Sánchez:

1 TAMAYO MEDINA CARLOS HECTOR
2. CEPEDA DE NOPE SARA
3 DURAN ARIZA ESPERANZA
4. SALAS MEJIA HECTOR
5. BUSTOS BUSTOS LUIS ENRIQUE
6. BOBADILLA MORENO JESUS ANGEL

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintiocho (28) días
del mes de agosto del año dos mil siete (2007).

HERNANDO TORRES CORREDOR
Presidente

ACUERDO No. PSAA07-4138

DE 2007

(Agosto 28)

"Por medio del cual se formula ante el
Honorable Consejo de Estado, la lista de

candidatos para proveer exclusivamente la
vacante del cargo de Magistrado del Tribunal

Administrativo de Boyacá, dejada por el
Doctor Gustavo Eduardo Gómez Aranguren "

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de las conferidas en los artícu-
los 85 y 166 de la Ley 270 de 1996 y según lo
aprobado en sesión de la Sala del 23 de agosto de
2007,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Formular ante el Hono-ra-
ble Consejo de Estado la siguiente lista de candi-
datos, en orden descendente de puntajes, tomada
del Registro Nacional de Elegibles por quienes
aprobaron el concurso de méritos convocado me-
diante Acuerdo No.1550 de 2002, destinada exclu-
sivamente a proveer una plaza en el Tribunal Ad-
ministrativo de Boyacá, dejada por el Doctor Gus-
tavo Eduardo Gómez Aranguren:

1. FANDIÑO GALLO JORGE ELIECER
2. CEBALLOS POSADA BERTHA LUCY
3. PONCE DELGADO CARMEN AMPARO
4. CACERES MARTINEZ GLORIA ISABEL
5. ALVAREZ PARRA LUIS ALBERTO
6. CHAVEZ MARIN AUGUSTO RAMON
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ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días
del mes de agosto del año dos mil siete (2007).

HERNANDO TORRES CORREDOR
Presidente

ACUERDO No. PSAA07-4139

DE 2007

(Agosto 28)

"Por medio del cual se formula ante la
Honorable Corte Suprema de Justicia, la lista
de candidatos para proveer exclusivamente

la vacante del cargo de Magistrado de la
Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito

Judicial de Cúcuta, dejada por la doctora
María Dorian Alvarez de Alzate."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de las conferidas en los artícu-
los 85 y 166 de la Ley 270 de 1996 y según lo
aprobado en sesión de la Sala del 23 de agosto de
2007,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Formular ante la Hono-
rable Corte de Suprema de Justicia la siguiente lista
de candidatos, en orden descendente de puntajes,
tomada del Registro  Nacional de  Elegibles por
quienes aprobaron el concurso de méritos convo-
cado mediante Acuerdo No.1549 de 2002, desti-
nada exclusivamente a proveer la plaza de Ma-
gistrado de la Sala Laboral del Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Cúcuta, dejada por la doctora
Maria Dorian Alvarez de Alzate:

1. ALVAREZ RESTREPO HECTOR HERNANDO
2. BRITO CUADRADO SANTANDER RAFAEL
3. LOZADA PINILLA HENRY
4. CASTAÑO CARDONA CARMEN HELENA
5 TENORIO CASAÑAS OSVALDO

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días
del mes de agosto del año dos mil siete (2007).

HERNANDO TORRES CORREDOR
Presidente
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ACUERDO No. PSAA07-4141

DE 2007

(Agosto 29)

"Por el cual se delega en la Salas
Administrativas de los Consejos Seccionales

de la Judicatura, la asignación de algunas
funciones para la implementación del

Sistema Penal Acusatorio."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, especialmente de las conferidas por el
parágrafo del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, el
artículo 528 de la Ley 906 de 2004 y de conformidad
con lo decidido en la sesión de Sala Administrativa
del día 23 de agosto de 2007,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Delegar en las Salas Ad-
ministrativas de los Consejos Seccionales de la
Judicatura, las siguientes funciones, en relación
con la implementación de la Ley 906 de 2004.

* Individualización de despachos judiciales
para el sistema penal acusatorio, referidas a
los ajustes a la estructura inicial definida por
la Sala Administrativa del Consejo Superior
de la Judicatura.

* Definición de Unidades Judiciales para e-
fectos penales, incluidas las permanentes
para el Sistema Penal Acusatorio, las de
fines de semana y aque-llas especiales co-
mo las de la época de vacancia judicial.

* Definición del horario de atención para la
prestación del servicio en la función de Con-
trol de Garantías.

* Suspensión del reparto, para despachos ju-
diciales que se incorporen al sistema o que
se les modifique la función dentro del mismo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La delegación de que
trata el artículo anterior tendrá en cuenta los si-
guientes criterios:

a. Las modificaciones a la organización del sis-
tema penal acusatorio deben tener en cuen-
ta la demanda del servicio, la estructura de
la oferta; las condiciones de seguridad, de
transporte y vías; condiciones culturales, for-
mación y capacitación de funcionarios y em-
pleados y costos de implementación.

b. En la modificación de funciones debe ha-
cerse un balance entre la atención de la
carga de Ley 600 de 2000 y la demanda del
servicio en la Ley 906 de 2004, con el pro-
pósito de asegurar la atención eficiente de
ambos sistemas.

c. La conformación de las Unidades Judiciales
Municipales  debe  adelantarse a  partir  de
municipios que pertenezcan al mismo Cir-
cuito Judicial.

ARTÍCULO TERCERO.- Las Salas Administrativas
de los Consejos Seccionales informarán a la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judica-
tura los cambios adoptados, enviando copia de los
actos administrativos, el mismo día de expedición
de los mismos.
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ARTÍCULO CUARTO.- Las Salas Administrativas
de los Consejos Seccionales informarán a la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judica-
tura, a través de la Unidad de Desarrollo y Análisis
Estadístico el cambio de funciones de los des-
pachos judiciales, con el fin de definir e incluir el
código de identificación de los mismos.

ARTICULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a
partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de
la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29)
días del mes de agosto del año dos mil siete

(2007).

HERNANDO TORRES CORREDOR
Presidente

ACUERDO No. PSAA07-4142

DE 2007

(Agosto 29)

"Por el cual se aplaza la entrada en vigencia
del Acuerdo No. PSAA07-4067 de 2007"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de las señaladas en el artículo
85 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo
aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del
29 de agosto de 2007,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Aplazar la entrada en
vigencia del Acuerdo PSAA07-4067 de 2007, hasta
el 1 de octubre de 2007.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la publicación en la Gaceta de la Judica-
tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días
del mes de agosto del año dos mil siete (2007).

HERNANDO TORRES CORREDOR
Presidente

ACUERDO No. PSAA07-4143

DE 2007

(Agosto 29)

"Por el cual se dictan normas tendientes a
descongestionar los Juzgados Cuarto y

Quinto Penales de Circuito Especializado de
Medellín, Circuito y Distrito Judicial del

mismo nombre."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, especialmente las señaladas en el artículo
63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo
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aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del
29 de agosto de 2007,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.-Los Juzgados Cuarto y
Quinto Penales de Circuito Especializado de Me-
dellín, serán descongestionados mediante la re-
distribución de 50 procesos en estado de fallo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los procesos en estado
de fallo, del Juzgado de que trata el artículo primero
del presente Acuerdo, serán remitidos al Juzgado
Penal de Circuito Especializado de Armenia, así:

* Juzgado 4° Penal de Circuito Especializado
de Medellín: 30 procesos

* Juzgado 5° Penal de Circuito Especializado
de Medellín: 20 procesos

PARÁGRAFO.- La distribución de los procesos
estará a cargo de la Sala Administrativa del Con-
sejo Seccional de la Judicatura de Antioquia.

ARTÍCULO TERCERO.- Los Juzgados Cuarto y
Quinto Penales de Circuito Especializado de Me-
dellín seleccionarán los procesos en estricto orden
cronológico del más antiguo al más reciente, según
la fecha de entrada al despacho, y efectuará un
inventario de los mismos que contendrá la siguiente
información: Juzgado de origen, código de identifi-
cación del proceso o número de radicación, según
corresponda de conformidad con el Acuerdo 201
de 1997, e identificación completa de las partes.

El inventario se diligenciará en tres copias, una
para el archivo del despacho, otra para ser entre-
gada con el paquete de procesos a la Dirección

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y
la tercera para ser fijada en la secretaría del des-
pacho con el objeto de comunicar a las partes la
entrega de los procesos. De la entrega de procesos
se suscribirá un acta en la que se verifique la
conformidad de lo entregado y lo relacionado en los
inventarios.

ARTÍCULO CUARTO.- La selección y realización
del inventario por parte de los despachos objeto de
descongestión deberá llevarse a cabo el 3 y el 4 de
septiembre de 2007. Los procesos ya seleccio-
nados deberán ser enviados a la Dirección Sec-
cional de Administración Judicial de Medellín, a
más tardar el 5 de septiembre de 2007.

La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración
Judicial de Medellín, enviará los expedientes a los
juzgados receptores, a más tardar el 6 de septiem-
bre de 2007.

ARTÍCULO QUINTO.- El Juzgado Penal de Cir-
cuito Especializado de Armenia fallará los procesos
entregados sin suspender el trámite de los pro-
cesos a su cargo, durante un período de cinco (5)
meses contados a partir de la fecha de recibo de
los procesos.

ARTÍCULO SEXTO.- El Juzgado Penal de Circuito
Especializado de Armenia enviará los procesos
fallados al juzgado de origen para que se efectúe
la notificación de la correspondiente sentencia y se
resuelva sobre la concesión de los recursos a que
haya lugar.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los procesos objeto de la
medida de descongestión conservarán el mismo
número de radicación.
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ARTÍCULO OCTAVO.- El Juzgado Penal de Cir-
cuito Especializado de Armenia, presentará un in-
forme mensual de su gestión a la Sala Adminis-
trativa del Consejo Seccional de la Judicatura de
Antioquia.

La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Antioquia elaborará mensualmente
un informe consolidado de la medida de descon-
gestión, y lo remitirá a la Unidad de Desarrollo y
Análisis Estadístico de la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura, los primeros
cinco (5) días de cada mes, para efecto del análisis
de los resultados de la medida de descongestión.

ARTÍCULO NOVENO.- Con base en los informes
de seguimiento, la Sala Administrativa del Consejo
Superior de la Judicatura, verificará y evaluará los
resultados de las medidas establecidas por este
Acuerdo.

ARTÍCULO DÉCIMO.- La Dirección Seccional de
Administración Judicial de Medellín brindará el a-
poyo administrativo efectivo y necesario para su
realización.

ARTÍCULO ONCE.- El mecanismo de desconges-
tión regulado por este Acuerdo tiene una vigencia
transitoria de cinco (5) meses, contados a partir de
la fecha de recibo de los procesos en los juzgados
receptores, sin perjuicio de su prórroga o de la
redefinición de las medidas por parte de la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judica-
tura, de conformidad con los resultados del se-
guimiento y las modificaciones en la demanda del
servicio.

ARTÍCULO DOCE.- El presente Acuerdo rige a
partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-
tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veintinueve (29)
días del mes de agosto del año dos mil siete

(2007).

HERNANDO TORRES CORREDOR
Presidente

ACUERDO No. PSAA07-4144

DE 2007

(Agosto 30)

"Por el cual se dictan normas tendientes a
descongestionar el Juzgado Sexto Civil
Municipal de Bogotá, Circuito y Distrito

Judicial del mismo nombre."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, especialmente las señaladas en el artículo
63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo
aprobado en la sesión de Sala Administrativa del
29 de agosto de 2007,
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ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- El Juzgado Sexto Civil
Municipal de Bogotá, será descongestionado en
150 procesos en estado de fallo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los procesos en estado
de fallo, del Juzgado de que trata el artículo primero
del presente Acuerdo, serán remitidos a los si-
guientes Juzgados:

PARÁGRAFO.- La distribución de los procesos
estará a cargo de la Sala Administrativa del Con-
sejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca.

ARTÍCULO TERCERO.- El Juzgado Sexto Civil
Municipal de Bogotá seleccionará los procesos en
estricto orden cronológico del más antiguo al más
reciente, según la fecha de entrada al despacho, y
efectuará un inventario de los mismos que conten-
drá la siguiente información: Juzgado de origen,
código de identificación del proceso o número de
radicación, según corresponda de conformidad con
el Acuerdo 201 de 1997, e identificación completa
de las partes.

El inventario se diligenciará en tres copias, una
para el archivo del despacho, otra para ser entre-
gada con el paquete de procesos a la Dirección
Seccional de Administración Judicial de Bogotá y

la tercera para ser fijada en la secretaría del
despacho con el objeto de comunicar a las partes
la entrega de los procesos. De la entrega de
procesos se suscribirá un acta en la que se veri-
fique la conformidad de lo entregado y lo rela-
cionado en los inventarios.

ARTÍCULO CUARTO.- La selección y realización
del inventario por parte del despacho objeto de
descongestión deberá llevarse a cabo el 3 y el 4 de
septiembre de 2007. Los procesos ya seleccio-
nados deberán ser enviados a la Dirección Seccio-
nal de Administración Judicial de Bogotá, a más
tardar el 5 de septiembre de 2007.

La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración
Judicial de Bogotá, enviará los expedientes a los
juzgados receptores, a más tardar el 6 de septiem-
bre de 2007.

JUZGADOS QUE
DESCONGESTIONAN

No. DE PROCESOS
PARA FALLAR

CABRERA 20

CAPARRAPÍ 20

GACHALÁ 25

1° GUADUAS 20

LA PALMA 25

NEMOCÓN 20

VENECIA 20

TOTAL 150
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ARTÍCULO QUINTO.- Los juzgados receptores fa-
llarán los procesos entregados sin suspender el
trámite de los procesos a su cargo, durante un
período de tres (3) meses contados a partir de la
fecha de recibo de los procesos en cada juzgado.

ARTÍCULO SEXTO.- Los juzgados receptores en-
viarán los procesos fallados al juzgado de origen
para que se efectúe la notificación de la correspon-
diente sentencia y se resuelva sobre la concesión
de los recursos a que haya lugar.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los procesos objeto de la
medida de descongestión conservarán el mismo
número de radicación.

ARTÍCULO OCTAVO.- Los juzgados receptores
de los procesos para descongestión, presentarán
un informe mensual de su gestión a la Sala Admin-
istrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de
Cundinamarca.

La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Cundinamarca elaborará mensual-
mente un informe consolidado de la medida de
descongestión, y lo remitirá a la Unidad de Desa-
rrollo y Análisis Estadístico de la Sala Administra-
tiva  del Consejo Superior de  la Judicatura,  los
primero cinco (5) días de cada mes, para efecto del
análisis de los resultados de la medida de descon-
gestión.

ARTÍCULO NOVENO.- Con base en los informes
de seguimiento, la Sala Administrativa del Consejo
Superior de la Judicatura, verificará y evaluará los
resultados de las medidas establecidas por este
Acuerdo.

ARTÍCULO DÉCIMO.- La Dirección Seccional de
Administración Judicial de Bogotá brindará el apo-
yo administrativo efectivo y necesario para su reali-
zación.

ARTÍCULO ONCE.- El mecanismo de desconges-
tión regulado por este Acuerdo tiene una vigencia
transitoria de tres (3) meses, contados a partir de
la fecha de recibo de los procesos en los juzgados
receptores, sin perjuicio de su prórroga o de la
redefinición de las medidas por parte de la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judica-
tura, de conformidad con los resultados del se-
guimiento y las modificaciones en la demanda del
servicio.

ARTÍCULO DOCE.- El presente Acuerdo rige a
partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-
tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los treinta (30) días del
mes de agosto del año dos mil siete (2007).

HERNANDO TORRES CORREDOR
Presidente
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ACUERDO No. PSAA07-4145

DE 2007

(Agosto 30)

"Por el cual se autorizan unos ajustes en el
Presupuesto de Funcionamiento de la Rama

Judicial"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades constitucionales y en
especial las conferidas mediante Ley 270 de 1996,
y de conformidad con lo decidido en sesión de Sala
Administrativa del día 29 de agosto de 2007,

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto No.4731 del 28 de diciem-
bre de 2005, se liquidó el Presupuesto General de
la Nación para la vigencia fiscal del año 2006, se
detallan las apropiaciones, y se clasifican y definen
los gastos.

Que el artículo 29 del Decreto 4730 del 28 de
diciembre de 2005, permite efectuar modificacio-
nes al anexo del decreto de liquidación que no
modifiquen en cada sección presupuestal el monto
total de las apropiaciones de funcionamiento, me-
diante Resolución expedida por el Jefe del órgano
respectivo.

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 98 de la
Ley 270 de 1996, la Dirección Ejecutiva de Admi-
nistración Judicial es el órgano técnico y adminis-
trativo que tiene a su cargo la ejecución de las
actividades administrativas de la Rama Judicial,
con sujeción a las políticas y decisiones de la Sala

Administrativa del Consejo Superior de la Judica-
tura.

Que en el numeral 2º del artículo 99 de la Ley 270
de 1996, se determina como una función del Direc-
tor Ejecutivo de Administración Judicial la de "admi-
nistrar los bienes y recursos destinados para el
funcionamiento de la Rama Judicial y responder
por su correcta aplicación o utilización"

Que conforme a las instrucciones actuales sobre la
administración  de  los recursos  del presupuesto
asignado a la Rama Judicial, el Director Ejecutivo
de Administración Judicial presenta a conside-ra-
ción de la Sala Administrativa del Consejo Superior
de la Judicatura, la propuesta de autorizar los tras-
lados presupuestales de que trata este Acuerdo,
cuya finalidad es dar solución a las situaciones y
circunstancias que se indican en los siguientes
considerandos.

Que se hace necesario contar con recursos para el
reconocimiento y pago de vigencias expiradas deri-
vadas de compromisos adquiridos por la Rama
Judicial durante vigencias fiscales anteriores, se-
gún se relaciona en el Cuadro denominado Vigen-
cias Expiradas 2007 que forma parte integral del
presente Acuerdo.

Que en virtud de lo anterior se requiere autorizar al
Director Ejecutivo de Administración Judicial para
que efectúe un traslado presupuestal de la Unidad
08 Tribunales y Juzgados, Cuenta 1 Gastos de
Personal, a la Unidad 02 - Consejo Superior de la
Judicatura y Unidad 08 Tribunales y Juzgados, en
las Cuentas de Gastos de Personal y Gastos Ge-
nerales Pasivos Exigibles Vigencias Expiradas, y a
la Unidad 03 - Corte Suprema de Justicia cuenta 2
Gastos Generales Pasivos Exigibles Vigencias Ex-
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piradas y, efectúe adiciones en las asignaciones
internas de apropiación de las Direcciones Seccio-
nales de Bogotá e Ibagué, en la Unidad 02 - Con-
sejo Superior de la Judicatura y Unidad 08 - Tribu-
nales y Juzgados, Cuenta Gastos Generales Pa-
sivos Vigencias Expiradas.

Que existen recursos disponibles y libres de afec-
tación por la suma de $140.888.680 según Certifi-
cado de Disponibilidad Presupuestal N° 42 del 15
de agosto de 2007, expedido por el Director Admi-

nistrativo de la División de Ejecución Presupuestal
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judi-
cial.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Autorizar el siguiente tras-
lado presupuestal en la Unidad 08 Cuenta 1 -
Gastos de Personal, como se detalla a conti-
nuación:

RAMA JUDICIAL

SECCION 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

CONTRACREDITO

ARTICULO SEGUNDO.- Con base en los recur-
sos detallados en el artículo anterior, autorizar la

acreditación de las siguientes cuentas presupues-
tales así:

UNIDAD 08 – TRIBUNALES Y JUZGADOS

CUENTA SUB-
CUENTA OBJETO ORDINAL RECURSO CONCEPTO CIFRAS EN

PESOS

1 GASTOS DE PERSONAL

1 0 1 SERVICIOS PERSONALES
ASOCIADOS A NÓMINA

1 0 1 5 OTROS

1 0 1 5 10 RECURSOS CORRIENTES 140.888.680

TOTAL CONTRACRÉDITO UNIDAD 08 140.888.680
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CREDITO

RAMA JUDICIAL

SECCION 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

UNIDAD 02 – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

CUENTA SUB
CUENTA OBJETO ORDINAL RECURSO CONCEPTO CIFRAS EN

PESOS

1 GASTOS DE PERSONAL

1 0 1 SERVICIOS PERSONALES
ASOCIADOS A NÓMINA

1 0 1 999 PAGO PASIVOS EXIGIBLES
VIGENCIAS EXPIRADAS 13.020.998

2 GASTOS DE GENERALES

2 0 4 ADQUISICIÓN DE BIENES DE
SERVICIOS

2 0 4 999 PAGO PASIVOS EXIGIBLES
VIGENCIAS EXPIRADAS 58.327.289

TOTAL CRÉDITO UNIDAD 02 71.348.287

UNIDAD 03 – CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

CUENTA SUB-
CUENTA OBJETO ORDINAL RECURSO CONCEPTO CIFRAS EN

PESOS

2 GASTOS DE GENERALES

2 0 4 ADQUISICIÓN DE BIENES DE
SERVICIOS

2 0 4 ADQUISICIÓN DE BIENES DE
SERVICIOS

2 0 4 999 PAGO PASIVOS EXIGIBLES
VIGENCIAS EXPIRADAS

247.595

TOTAL CRÉDITO UNIDAD 03 247.595

UNIDAD 08 – TRIBUNALES Y JUZGADOS

CUENTA SUBCUENTA OBJETO ORDINAL RECURSO CONCEPTO CIFRAS EN
PESOS

1 GASTOS DE PERSONAL

1 0 1 SERVICIOS PERSONALES
ASOCIADOS A NÓMINA

1 0 1 999 PAGO PASIVOS EXIGIBLES
VIGENCIAS EXPIRADAS

1.977.706

2 GASTOS GENERALES

2 0 4 ADQUISICIÓN DE BIENES DE
SERVICIOS

2 0 4 999 PAGO PASIVOS EXIGIBLES
VIGENCIAS EXPIRADAS

67.315.092

TOTAL CRÉDITO UNIDAD 08 69.292.798

TOTAL CRÉDITO 140.888.680
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ARTÍCULO TERCERO.- Con base en los recursos
detallados en el artículo anterior, el Director Ejecu-
tivo de Administración Judicial, procederá a realizar
la desagregación de que trata el artículo 30 del
Decreto 4730 del 28 de diciembre de 2005.

ARTÍCULO CUARTO.- Autorizar al Director Eje-
cutivo para que efectúe adiciones en las asignacio-
nes internas en la cuenta 2 Gastos Generales
según se detalla a continuación:

ARTÍCULO QUINTO.- El presente traslado re-
quiere para su validez aprobación de la Dirección
General del Presupuesto Nacional del Ministerio de
Hacienda y Crédito Público, en lo que respecta a
los artículos primero y segundo.

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a
partir de la fecha de su  expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los treinta (30) días del
mes de agosto del año dos mil siete (2007).

HERNANDO TORRES CORREDOR
Presidente

Dirección Seccional
Unidad 02

Consejo Superior de la
Judicatura

Unidad 08

Tribunales y Juzgados

Bogotá 363.800 164.062

Ibagué 1.813.644
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